
Expediente: 948/24
Carátula: SUCESION DE DE FUSCO ATILIO C/ CAPRARO JACOBO NICOLAS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20355489656 - DE FUSCO, JUAN JOSE-ACTOR/A
90000000000 - CAPRARO, JACOBO NICOLÁS-DEMANDADO/A
20355489656 - DE FUSCO, FERNANDO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 948/24

*H102315413614*
H102315413614

JUICIO: SUCESION DE DE FUSCO ATILIO c/ CAPRARO JACOBO NICOLAS s/
REIVINDICACION. Juzgado Civil y Comercial Común IX nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: DIONISI,
EDUARDO ALBERTO - 13/03/2025 17:40:

1. Atento a las constancias de autos, procédase por Secretaría a recaratular los autos de título,
debiendo consignar: SUCESION DE DE FUSCO ATILIO c/ CAPRARO JACOBO NICOLAS s/

REIVINDICACION.

2. Téngase por repuesto los aportes previsionales del art. 27, Ley N° 6059.

3. A lo solicitado, cítese a JACOBO NICOLAS CAPRARO, DNI 40.434.415, en el domicilio de calle
Sarmiento n° 2500, lote 7, Yerba Buena, Tucumán; para que se apersone a estar a derecho (art.
477 Procesal). Córrase traslado de la demanda y de la documental acompañada, para que en el
plazo de QUINCE DÍAS la conteste en los términos del art. 435 Procesal. El incumplimiento a dicha
carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Se adjunta el pago
efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 13/02/2025 - 20355489656 DIONISI
EDUARDO ALBERTO -Concepto: BONOS DE MOVILIDAD - JUSTICIA DE PAZ -Nro Comp:
0903900755 -Monto: 4852. DRC-948/24. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 21/03/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/05/2025 - 08:54:49


